




 

  Este Hospital pertenece a la    

 

 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses contados a partir de la 
apertura de las proposiciones económicas 
Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: castellano 
Se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación S/N: Sí 
 
Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid en la URL https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ,  donde está disponible la 
información necesaria.  

a) Cuando no se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación: No procede 
   

16. Cuando se trate de procedimientos abiertos, apertura de ofertas: 
Fecha y hora: 
- Documentación administrativa y técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor: 26 de junio de 2024 a las 10.00 horas, en sesión NO PÚBLICA (al ser un 
expediente Abierto Simplificado). 

- Documentación económica y técnica relativa a los criterios de adjudicación valorables de forma 
automática por aplicación de fórmulas: 
 3 de julio de 2024 a las 10:00 horas, en sesión NO PÚBLICA (al ser un expediente Abierto Simplificado). 

 
17. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 
la Unión: No procede. 
 
18. Procedimiento susceptible de recurso especial en materia de contratación: SI 
 
19. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 
para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio: No procede 
 
20. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios: No 
procede 
 
21. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: No procede 
 
22. Otras informaciones: No procede. 
 
 

 
En Madrid, a 6 de junio de 2024 

LA DIRECTORA GERENTE EN FUNCIONES 

R.D. 521/87, art. 10 apartado 2.e 

Yolanda Díaz López 

Directora Médica 
Firmado digitalmente por: DIAZ LOPEZ YOLANDA
Fecha: 2024.06.06 17:54


		2024-06-07T12:39:23+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




